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Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 
Señor 
Ismael Rodríguez 
Ismael.rodriguez@axongroup.com.co 
 
 
Asunto: Respuesta a Traslado de consulta sobre Resolución CREG 060 de 2019 

y acuerdos CNO. Radicado CREG S2023002169 del 17 de abril de 2023. 
 
 
Respetado Señor Rodríguez: 
 
 
El Consejo Nacional de Operación-CNO en ejercicio de las funciones que la Ley 143 
de 1994 le ha asignado y atendiendo el traslado del asunto, de manera atenta reitera 
la respuesta dada por el CNO mediante correo electrónico del 3 de abril de 2023, a la 
misma consulta,  
 
A continuación la consulta: 
 
¿la resolución CREG 060-2019 es la más reciente o ya entro en vigencia otra que la 
remplaza? En este mismo orden de ideas: ¿cuál es el Acuerdo del CNO asociado a 
dicha resolución? 
 
RESPUESTA: 
 
La Resolución CREG 060 de 2019 Por la cual se hacen modificaciones y adiciones 
transitorias al Reglamento de Operación para permitir la conexión y operación de 
plantas solares fotovoltaicas y eólicas en el SIN y se dictan otras disposiciones, se 
encuentra vigente. Para revisar otras resoluciones relacionadas con la operación de 
las plantas solares y eólicas, de manera atenta lo invitamos a consultar la página 
WEB de la CREG. 
 
A continuación los Acuerdos expedidos teniendo en cuenta la Resolución CREG 060 
de 2019: 
 
1. Acuerdo 1670 Por el cual se establecen y actualizan las definiciones y los formatos 
de reporte de los parámetros técnicos de las unidades y plantas hidráulicas, térmicas, 
eólicas y solares y de los activos del STN y del STR para el planeamiento operativo y 
la operación del SIN 
 
2. Acuerdo 1672 Por el cual se actualiza la definición de los tipos de pruebas para las 
plantas o unidades de generación que están autorizadas para desviarse. 
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3. Acuerdo 1612 Por el cual se aprueba la actualización del "Procedimiento para la 
puesta en operación de proyectos de transmisión que incluyan activos de uso del 
Sistema de Transmisión Nacional - STN -, del Sistema de Transmisión Regional - STR 
–, de usuarios conectados directamente al STN, al STR y de recursos de generación". 
ENTRA EN VIGENCIA EL 2 DE MAYO DE 2023. 
 
4. Acuerdo 1573 Por el cual se actualiza el procedimiento para determinar la 
velocidad de toma de carga y descarga de las unidades de generación del SIN y el 
plan de pruebas para su determinación. 
 
5. Acuerdo 1563 Por el cual se establece el "Procedimiento para la realización de las 
pruebas de verificación de la curva de capacidad de las plantas de generación y 
autogeneradores eólicos y solares fotovoltaicas conectados al STN y STR". 
 
6. Acuerdo 1546 Por el cual se aprueban las curvas de potencia reactiva en función 
de la tensión (Q-V) que ajustan la curva PQ establecida en la Resolución CREG 060 
de 2019 en el punto de conexión de las plantas solares y eólicas que se conecten al 
STN y al STR. 
 
7. Acuerdo 1533 Por el cual se aprueban los requisitos técnicos para el aporte de 
corriente reactiva durante condiciones anormales de voltaje en plantas eólicas y 
solares fotovoltaicas conectadas al SDL con capacidad efectiva neta o potencia 
máxima declarada igual o mayor a 5 MW. 
 
8. Acuerdo 1531 Por el cual se aprueban los requisitos técnicos para el control de 
tensión para plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al SDL con capacidad 
efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 5 MW. 
 
9. Acuerdo 1543 Por el cual se actualiza la estandarización del formato de registro, 
envío de información y clasificación de eventos de generación por parte de los 
agentes generadores al Centro Nacional de Despacho para el cálculo de los Índices 
de Indisponibilidad Histórica. 
 
10. Acuerdo 1447 Por el cual se actualiza la definición de los tipos de pruebas para las 
plantas o unidades de generación que están autorizadas para desviarse. VIGENTE 
HASTA EL 1 DE MAYO DE 2023. 
 
11. Acuerdo 1411 Por el cual se aprueban los procedimientos y los indicadores 
relacionados con la supervisión del SIN. 
 
12. Acuerdo 1366 Por el cual se aprueban las variables adicionales a la información 
para el despacho económico que deben enviar los agentes generadores en la oferta, 
los mecanismos para recuperar ofertas de variables adicionales válidas y el 
procedimiento para declarar los requisitos mínimos obligatorios. 
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13. Acuerdo 1301 Por el cual se establecen los plazos de reporte al Centro Nacional de 
Despacho CND de la información de los parámetros técnicos de activos del SIN para 
la realización del Planeamiento Operativo. 
 
14. Acuerdo 1226 Por el cual se aprueba el "Protocolo para la verificación de la calidad 
y la confiabilidad de la medición y el reporte al CND de las variables meteorológicas 
asociadas a las plantas solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR”. 
 
15. Acuerdo 1227 Por el cual se aprueba el "Protocolo para la verificación de la calidad 
y la confiabilidad de la medición y el reporte al CND de las variables meteorológicas 
asociadas a las plantas eólicas conectadas al STN y STR”. 
 
16. Acuerdo 1228 Por el cual se establece la metodología de los criterios de calidad y 
confiabilidad para las medidas de las variables análogas y digitales de las plantas 
eólicas y solares que se conecten al STR y al STN. 
 
17. Acuerdo 1223 Por el cual se aprueba el "Procedimiento para la verificación de las 
funciones de control de tensión de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas 
conectadas al STN y STR". 
 
18. Acuerdo 1224 Por el cual se aprueba el "Procedimiento de pruebas de las 
características del control de potencia activa/frecuencia de las plantas eólicas y 
solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR". 
 
 
Cordial saludo,  
 
 

 
 
Alberto Olarte Aguirre 
Secretario Técnico CNO 
 
CC: creg@creg.gov.co 


